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Por 1111 raes, 
Triraestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S cénts, por linea.

1 Las layes y disposiciones generales dei G» 
í bierno son obligatorias para cada cappa! de pro-Ï Slesde one se pubiiean. obciaiinente e .
Í ePa.v desde cúatro dias aespues para os damas 
| pueblos de la misma provincia. ('■Decreto de *3 de 
J Noviembre de 183^7. Alcalde'? Ví inmediatamente oue los Sres. Alcalaes y 
> Secretarios reciban este Boletín? oispanaran 
S -oue se ñie un ejemplar en el »itio_ do costum ore 

donde permanecerá’ basta el recibo del numero 
1 siguiente.

?VKT0 DS SuSOEICÎûXî.

En la Imprenta y Bnenader- 
nación del Hosnicio provincia* 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación. _

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

Í^ARTB OFICIAIS.

TITULO PI^EMEHO

De la naturaleza y condiciones generales 
del recurso contencioso-administrativo.

DEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y 9^ Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
¡¿alud.

(Gaceta del 2 de OctiAre de 1988.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

LEY.

DON ALFONSO XIU, por la gr^acia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y eu su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y enten
dieren sabed; que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente;

Artículo 1.® El recurso contencioso-admi
nistrativo podrá interponerse por la Adminis
tración ó por los particulares contra las reso
luciones administrativas que reúnan los re
quisitos siguientes;

1," Que causen estado.
2 ." Que emanen de la Administración en 

el ejercicio de sus facultades regladas.
3 .** Que vulneren un derecho de caráctei 

administrativo establecido anteriormente en 
favor del demandante por una ley, un regla
mento ú otro precepto administrativo.

Art. 2.” Para los efectos dei artículo ante
rior, se entenderá que causan estado las reso- 

j luciones de la Administración cuando no sean 
j susceptibles de recurso por la vía gubernati

va, ya sean definitivas, ya de trámite, si 
estas últimas deciden directa ó indirecta- 
mente el fondo del asunto, de tal modo que 

1 pongan, término á aquella ó hagan imposible 
j su continuación.
| Se entenderá que la Administración obra 
t en el ejercicio de sus facultades regladas 
¡ cuando deba acomodar sus actos á disposicio-
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nes de una ley, de un reglamento ó de otro 
precepto administrativo.

Se entenderá establecido el derecho en fa
vor dei recurrente cuando la disposición que 
repute infringida le reconozca ese derecho in
dividualmente, ó á personas que se hallen en 
el mismo caso en que él se encuentre.

Art. 3.” El recurso contencioso-adminis- 
trativo podrá interponerse de igual modo con
tra resoluciones de la Administración que le
sionen derechos particulares establecidos ó re
conocidos por una ley, cuando tales resolucio
nes hayan sido adoptadas como consecuencia 
de alguna disposición de carácter general, si 
con ésta se infringe la ley en la cual se origi
naron aquellos derechos.

Art. 4.^ No oorrespond'Crán ai conocimien
to de los Tribunales de lo contencioso-admi- 
nistrativo:

1 .” Las cuestiones que por la naturaleza 
de los actos de los cuates procedan, ó de la 
materia sobre que versen, se refieran á la po
testad discrecional.

BOLETIN OFICiAL

á postergaciones impuestas reglamentaria
mente.

Art. 5.® Continuarán, sin embargo, atri
buidas á la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescision y efectos de los 
contratos celebrados por la Administración 
central, provincial y municipal para obras y 
servicios públicos de toda especie.

Continuarán también atribuidas á dicha 
jurisdicción aquellas cuestiones respecto de las 
que se otorgue el recurso especialmente en 
una ley ó reglamento, si no estuviesen com
prendidas en las excepciones del artículo an
terior.

Art. 6? No se podrá intentar la vía con- 
tencioso-administrativa en los asuntos sobre 
cobranza de contribuciones y demás rentas 
públicas ó créditos definitivamente liquidados 
en favor de la Hacienda, en los casos en que 
proceda con arreglo á las leyes, mientras no 
so realice el pago en las Cajas del Tesoro pú
blico.

2 ." Las cuestiones de índole civil y crimi
nal, pertenecientes á la jurisdicción ordinaria 
ó á otras jurisdicciones especiales.

Se considerarán de índole civil v de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria las 
cuestiones en que el derecho vulnerado sea de 
carácter civil, y también aquellas que ema
nen de actos en que la Administración haya 
obrado como persona jurídica, ó sea como su
jeto de derechos y obligaciones. ¡

3 .° Las resoluciones quesean reproducción * 
de otras anteriores que hayan causado estado 1 
y no hayan sido reclamadas, y las confirma
torias de acuerdos consentidos por no haber 
sido apeiado.s en tiempo y forma.

4 . Las resoluciones que se dicten con ar- Í 
reglo á una ley que expresamente las exclu- ¡ 
ya de la vía contenciosa. (

5 .” Las resoluciones que se dicten con- : 
soltadas por el Consejo Supremo de Guerra y ¡ 
Marina como Asamblea de las Ordenes milita- * 
res de San Hermenegildo, San Fernando y 
Mérito militar. ’ i

6 .” Las Reales órdenes »|ue se refieran á • 
ascensos y recompensas de Jefes y Oficiales 
del Ejército y Armada por merecimientos con- ( 
traídos en campaña, y hechos de armas, ó '

Se exceptúan de lo prevenido en el pá
rrafo anterior los recurrentes que ai interponer 
demanda contencioso-administrativa soliciten 
declaración de pobreza; pero si ésta fes fuese 
denegada, no tendrá ulterior tramitación el 
recurso si no se verifica el pago. Si éste no se 
acredita dentro del término de un mes, á con
tar desde la notificación del auto denegatorio 
de la pobreza, se tendrá por caducado de ofi
cio el recurso contencioso-adminisírativo.

Alt. 7. El término para interponer el re
curso contencioso-administrativo será en toda 
clase de asuntos el de tres meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación ad
ministrativa de la resolución reclamable. Di
cho fermino será de cuatro y seis meses res- 
pectivamente, según que la persona que haya 
de reclamar tenga su residencia en las Anti
llas españolas ó en Filipinas y posesiones 
del Golfo de Guinea, y se le.notifique en di
chos puntos la resolución que origine el 
recurso.

Cuando la residencia fuere en los Archi
piélagos de las Mariames ó de las Carolinas, el 
plazo á que se refiere el párrafo anterior será 
de nueve meses.

La notificación se hará en el domicilio del 
interesado, ó en su caso del apoderado, si el
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poder contiene mandato especial para inter
poner recursos contencioso-administrativos.

Si no fuere hallado en su domicilio, se 
hará constar por cédula expresiva el objeto y 
circunstancias de la notificación, con entiega 
del oficio ó documento que contenga integra
mente la copia de la resolución al paiiente 
más cercano,' y en su detecto, al íamiliar ó 
criado, mayores de catorce años, que estuvie
re en lahabitacion de quien deba ser notificado., 

Si no se encontrare á nadie se repetirá la 
diligencia al día siguiente con las mismas 
formalidades^ y si resultare intructuosa, se 
hará la notificación al vecino más próximo 
que fuere habido, firmando la cédula la perso
na que reciba aquel oficio, ó dos testigos si no 
supiere firmar.

Se entenderá, sin embargo, hecha la noti
ficación administrativa cuando conste en el 
expediente por la firma del interesado, ó éste 
se muestre enterado de la resolución en el 
mismo expediente.

Cuando el. recurrente no haya sido notifi
cado por no ser parte en el expediente admi
nistrativo, comenzará á contarse el plazo para 
interponer el recurso desde el dia siguiente 
al de publicada la resolución en el Boletín 
oficial de la provincia ó en la Gaceta de Ma
drid^ según proceda de la Administración lo
cal y provincial ó de la central.

El plazo para que la Administración en 
cualquiera de sus- grados utilice el recurso 
contencioso-adminisírativo será tambien el de 
tres meses, contados desde el día siguiente 
al en que, por quien proceda, se declare lesi
va para los intereses de aquélla la resolución 
impugnada; pero si hubieren transcu nido 
cuatro años desde que tal resolución se dictó, 
se tendrá por prescrita la acción administra
tiva. Para los expedientes ya resueltos, el 
plazo de los cuatro años correrá desde el dia 
siguiente á la publicación de esta ley.

(Se continuará.)

Sección tercera

NÚM. 2860.

C0NSEJ0 DD ESTAD0.

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

SECRETARÍA.

lleldcion de los pleitos incoados ante este Trióunal^

5 de Abril de 1887.—E1 Ayuntamiento de 
Villacreces contra la Real orden expedida poi 
el Ministerio de Hacienda en 8 de Enero de 
18S7, sobre excepción de la venta de unos 
terrenos (Valladolid.)

30 de Enero de 1888.—D? Manuela Cas
tilla y Lanuza contra la Real orden expedida 
.por el Ministerio de Hacienda en 3 de Agosto 
de 1887, sobre caducidad de varios juros.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Septiembre de 1888.—El 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano.

Núm. 2864.

14 de Abril de 1888.—El Ayuntamiento 
de Villalar (Valladolid) contra la Keal orden 
espedida por el Ministerio de Hacienda en 31 
do Enero de 1888, sobre excepción de venta, 
en concepto de aprovechamiento común de 
unos prados. 3 i

Lo que en cumplimiento del art. 36 de hr 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se.mencionan.

Madrid 28 de Septiembre de 1888.—El 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano.

Nunu 2872.

25 de Septiembre de 1888. D. Dámaso 
Alarcos Abad contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de Ma^ o 
de 1888, sobre devolución de ciertas cantida
des cine’satisfizo por el impuesto de Derechos

TGíllóS •
Lo que en cumplimiento del art. 36 de la
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ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos ’ 
que en el referidt» artículo se mencionan. i

Madrid 1? de Octubre de 1888.—El Se- ! 
cretario mayor, Antonio de Vejarano. i

Sección cuarta

NuM. 2865.

íiiii¡ti¡strMii)ii te Impuestos j fropieiates te ïaHatelH.

CIRCULAR.

Cédulas personales.

Por Real orden fecha 21 de Septiembre 
corriente, se ha dispuesto se amplíe el plazo 
para la adquisición voluntaria de cédulas per
sonales hasta el 31 del próximo mes de Oc
tubre.

Lo que se comunica al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los habitantes 
de esta Capital y de los pueblos de esta pro
vincia, con objeto de que durante dicho plazo, 
que será improrrogable, puedan proveerse del 
documento referido todos aquellos que no lo 
hayan verificado, evitándose así la imposición 
del recargo que determina el caso 2.® del ar
tículo 40 de la Instrucción y del apremio, que 
en su caso, habría de expedirse contra los mo
rosos, conforme á la de 12 de Mayo de 1888 y 
demás disposiciones vigentes,

Valladolid 30 de Septiembre de 1888.—El 
Administrador de Impuestos y Propiedades, 
Francisco Ferreras.

Num. 2868.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE IA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

No habiendo podido realizarse la cobranza | 
de las contribuciones territorial é industrial 
en los pueblos enclavados en la segunda zona 
del partido de Peñafiel, que se expresan á 
continuación, en los dias señalados en el Bo- 
ktin oficial, correspondiente al 30 de Agosto • 

último, esta Administración ba acordado se
ñalar para verificaría los siguientes:

PUEBLOS. Dias en qne ha de 
verifieax’se ia cobranza.

Montemayor
Viloria 
Cogeces

7 y 8 de Octubre 
9 y 10 de id. 
11 y 12 de id. 

Santibañez deValcorba 7 y 8 de id. 
Torrescárcela 9 y 10 de id. 
Bahabón 11 y 12 de id.

Valladolid 1.” de Octubre de 1888.— 
P. 0., Antonio Lope^:.

Sección quirita.

Num. 2858.

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de ins
trucción del distrito de la Fiaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Manuel Hernando Arenas, sin 
apodo, hijo de Pío y de Feliciana, natural de 
Lomasomera, partido de Reinosa, provincia de 
Santander, soltero, jornalero, de veinte años 
de edad, de estatura alta, color moreno, 
delgado; pelo rubio, ojos castaños, que viste 
bombachos y blusa azul de dril, con alparga
tas y gorra de seda negra muy vieja, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias comnarezca en este Juz^a- 
do con el fin de hacerle saber una providencia 
dictada en la causa que se le sigue sobra esta
fa, bajo apercibimiento si no lo verifica de der 
clararle rebelde parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Dada en Valladolid á veintisiete de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Tomás Sancho.—Por mandado de S. S.", Luis 
Estéban.

Num. 2859.

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de ins
trucción del distrito de la Flaza de esta 
Ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Domingo Lopez Heras (á) Mataburros y Pedro
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Enjuto, para que dentro de los diez días, si- ■ cántaras, con seis arcos de hierro, en treinta 
guientes ál de la inserción de la presente en i pesetas.
la Gaceta, de Madrid, comparezcan en la Sala j Un carro para muías, de llanta, con table- 
de AArdiencia de este Juzgado á prestar inda- Í ros y eje de madera, en setenta y crnco pe
gatoria en causa que se les sigue sobre robo, 
bajo apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de Audiencia de este 
partido de dichos Domingo Lopez Heras (á) 
Mataburros y Pedro Enjuto, dando cuenta á 
este Juzgado en su caso de haber tenido lugar.

Dada en Valladolid á veinticinco de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.^— 
Tomás Sancho.—Por su mandado, Benito Fer
nandez.

NuM. 2862.

Don Antonio Diaz de Dloníiel, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad y Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de la misma.

Hago saber: Que en virtud de ejecución 
de sentencia recaída en el juicio verbal civil 
seguido á instancia de Don Antonio García 
Arranz, vecino de esta capital, contra D. José 
Sainz y Sainz que -lo es de Fuentepiñel de 
Fuentidueña sobre pago de ciento ochenta y 
una pesetas mas las costas, se sacan á pública 
subasta por término de ocho días los bienes 
siguientes;

Diez y seis fanegas de trigo bueno, á nueve 
pesetas cada una.

Catorce fanegas de idem morcajo á siete 
pesetas cincuenta céntimos una. .

Diez fanegas de cebada, á cuatro pesetas ! 
veinticinco céntimos una. ¡

Cinco carros de paja, á once pesetas vein- j 
ticinco céntimos uno. !

Veintinueve carros de basura á tres pese- 1 
tas uno. ■ j

Una cuba de pino de cincuenta cántaras ■ 
de cabida, con arcos de madera, en veínticin- \ 
co pesetas. : 

otra cuba de pino de cabida de sesenta 5

’ setas.
Una muía de labor pelo rojo, alzada seis 

cuartas y media, cerrada vieja, en treinta y 
cinco pesetas.

Un macho de labor cerrado, de igual alza
da, pelo pardo, en ciento sesenta y dos pe
setas.

El remate tendrá lugar el día quince del 
próximo mes de Octubre y hora, de las doce de 

! su mañana en la Sala de Audiencia de éste 
Juzgado sita en el palacio Municipal, previ
niéndose á los que quieran tomar parte en él 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras part.es de la tasación, y deberán 
consignar eu la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes; los cua
les estarán de manifiesto en la casa del depo
sitario D. Mariano Nuñez, vecino de dicho 

’pueblo, los dias que median al de la subasta, 
para que puedan enteresarse los que desen to
mar parte en ella.

Y con el fin de que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boletín oficial de^ esta 
provincia, doy éste en Valladolid á veintinue
ve de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—Antonio Diaz Montiel.—Por su man
dado, Pedro Palencia.

(Talón núm. 341.)

NúM. 2866.

Don rederico Jontoya y Montoya, Juez 
de instrucción del Distrito de la Izquier
da de esta Ciudad y su partido.

Por el presente se requiere á todos los so
ñores Alcaldes de esa provincia para que ma 
nifiesten á este Juzgado del distrito de la Iz
quierda de Córdoba, si de su término munici
pal ha desaparecido un hombre que amaneció 
muerto en la mañana del siete del actual, 
frente á la Estación del Ferrocarril de esta 
Capital y cuyas señas se expresarán á conü- 
nuacion y digan cuál sea su nombre, familia, 
antecedentes y tiempo que falta, y con quién 
salió de su pueblo.

Al mismo tiempo se ruega á los señores Go-
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bemadores recomienden este servicio á los se
ñores Alcaldes de sn provincia y qne practi
quen cuantas diligencias sean conducentes 
en averiguación de quién sea la persona del 
interfecto.

Señas del interfecio.
Un hombre como de cincuenta ácincuenta 

y cinco años, pelo negro, todavia algo abun
dante y un tanto sembrado de canas, afeitado 
como de una semana, ojos de color a2ul verdo
so, su piel blanca no presenta callosidades en 
las manos, su talla es de un metro sesenta y 
ocho centímetros.

Vestía camisa de algodón blanca, pantalón 
de hilo sucio, calzones blancos y en la parte 
de adelante y á la izquierda tenía una marca 
con las iniciales C. B., su color encarnado, 
botas de becerro blancas, casi nuevas y abro
chadas adelante, y al lado del cadáver se en
contraba una manta de las llamadas Morella- 
nas, y dos llaves pequeñas, una faja encar
nada con la cual estaba atado por los brazos.

Dado en Córdoba á veintiocho de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.—Fe
derico Montoya.—El actuario. Licenciado 
Luis Ramírez.

NúM. 2861.

«w ftWM Bisraw u iiiini.
I^ACJSM^2^1¥T©S reg^istrados en este Juzg^ado du

rante la 2.® decena del mes de Septiembre de 1888.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y MGERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL' 

delEGÍTiaOS. NO LEGÍTISOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

DIAS.
7^

«0 CO 
? «0 antas

§ t £ 

I " i
5

S clases.
— — — — — — —; —

11 2' 5 » » » . » » » 1 » 5 !
12 1! » ; » » i 1 » » » » » 1 !
18 2 » i ! » li 8 » » » » » » 1 » 8 !
14 »'2 2 ■<3 5! 7 » » » » » » 1 »
15 su »! » » ! 4 » 1 I » 1 5 •
16 2 1 » i » » ' 8 » » » » » »! » *^ \
17 o ■ Q -> ; 2 2 ' 7 » » » » » \> í » 7 i

1 18 1 ! 1 2'. » ' » » ! 2 » » » » » » ! » 2 !
hi) »! 1 1! » : 1 1 i 2 » » » » »! » 2 !

20 » i » 1 ■ » 1 1 » » » » i i
». »! » » » » » >> »! » » >7 »

—•. — — — — —;
Total.

11 ji!
7 6 13- 35 ,»

1¡
1 » » 1 36

Valladolid 21 de Septiembre de 1888.—El Juez 
municipal. Manuel Villazán Pulgar.

JK6MÍ ll«”lt!Mi ça ra« u MOIHH.

DSFUNGSOSîES registradas en 
este Juzgado durante la 2.® de
cena del mes de Septiembre de 
1888 clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1888.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 
general

VARO.NES. HEMBRAS.

<*5 60 
^ íS 
3

«o

S

1

2 
?

11 » » 1 1 3 1 » 4' .5 !
12 3 » » 8 4 » » 4i 7
13 i» » 1 1 » » »

»! 1 li
! H » » » 2 » » 2'
! 15 1 1 » 2 2 » 1 3' 5 i

16 » » » 1 » » 11
! n 2 » >/ 2 » » » »! 2
l 18 1 1 » » » » 2 1
i 19 » 1 » 1 1 » 1 2' 3 |

20 2 » 2 8 I » 4! 6 1
» » » » » » » »' » ¡

Total. 9 3 2 14 16 .2 2
2o!

l-O-F
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NúM. 2863.

FiCTljffl fit SifsISTBtliS KlITilliSDE MUII. l,''ttiiStiS.)BESli'IliBil0i; i8S8.
MELA CION circunstanciada de las^C()m2^ras de arUcutos de inmediato consumo t^erificadas 

en la indicada quincena.

Dia. KOHBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Qqts. mets.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

2 D. Inocencio Cuadrillero. Valladolid. Harina de 1.*^
para pan de 
hospital.. . 30‘00 33*00 990-00

2
2

Luis Arcas.....................
Sres. Hijos de Gamboa. .

Id.
Id.

Carbón cok 
Paja.

100*00
3000*00

4*20
4*85

420*00
14550*00

LectóUtros.

2 Los mismos....................... Id. Cebada. 2000*00 10*80 21600*00

Valladolid 17 de Septiembre de 1888.—El Administrador, Alejandro Perez Villar.— 
V? B.® El Comisario de guerra Interventor, Higinio E. Navarro.

NuM. 2773.

Ayuntamiento constitucional de 
lEloales.

EXTE>ACT0 de los acuerdo tomados por este 
Ayuntamiento en el 4." trimestre del año 
económico de 1887-88, formado por el Se
cretario quo suscribe en cumplimiento y 
para los efectos del art. 103 de la ley mu
nicipal vigente.

MES DE ARRIL.

Dia 1." Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
del balance de fondos correspondiente ai mes 
anterior;'se nombra una Comisión para ges
tionar asuntos en la capital de provincia y se 
dá cuenta de haber realizado el Agente señor 
Chamorro las 500 pesetas concedidas á éste 
pueblo dei fondo de calamidades.

Dia 8.—Sesión ordinaria.—Se forma y 
aprueba el pliego de condiciones para el arrien
do de los derechos de consumos con libertad de 

ventas; se aprueba el extracto de los acuerdos 
tomados en el trimestre anterior y la distri
bución de fondos para el presente mes.

Dia 15.—Sesión ordinaria.—Se dá cueuta 
del pliego de condiciones para el aprovecha
miento de lo.s pastos del monte en primavera 
y verano y se acuerda no conformarse con la 
liquidación del débito por la contribución in
dustrial de 1868-69.

Dia 22.—Sesión ordinaria.—Sé dá cuenta 
de haber sido aprobado por el Sr. Gobernador 
civil, el presupuesto ordinario para 1888-89, 
se autoriza á D. Angel Chamorro, para reali
zar la subvención concedida por la Diputación 
provincial y se nombra una Comisión para 
pasar á la Capital de provincia.

Dia 23.—Sesión ordinaria.—Se acuerda 
celebrar la función religiosa para la bendición 
de los frutos del campo y continuar los traba
jos para el arreglo del camino de Villalón.

MES DE MAYO.
Dia 6.—Sesión ordinaria.—Se aprueba la 

■ distribución de fondos para el presente mes y
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se acuerda proceder al arreglo de la casa del 
monte.

Dia 13.—Sesión ordinaria.—Se acuerda 
adquirir un banco, media docena de sillas y 
arreglar el estante para la colocación de los 
documentos y libros del Municipio.

Dia 20.—Sesión ordinaria.—Se forma la 
propuesta de repartidores de consumos, se 
aprueba el nombramiento de guarda local in
terno del monte y se dá cuenta de una comu
nicación de la Exorna. Comisión provincial, 
reclamando los presupuestos de varios años,

Pia 27.,—Sesión ordinaria.—Se aprueba 
una cuenta de efectos y mobiliario, otra de las 
obras de retejo de la Casa del Monte y se 
acuerda dar principio al aprovechamiento de 
los pastos comunales.

MES DE JUNIO

Se aprueba la distribución de fondos para 
el presente mes; la cuenta de jornales satisfe
chos en el mes de Mayo para las obras de arre
glo del camino de Villalon y la de un estante 
para la Secretaria.

Dia 10.—Sesión ordinaria.--Se aprueba el 
acta de la anterior; se dá lectura de las dispo
siciones de los Boletines oficiales; se acuerda 
pagar del Capítulo de imprevistos los gastos 
de impresos suplidos por el Agente Chamorro 
y prescindir por ahora de la construcción de 
un lavadero en vista de las dificultades que 
se presentan.

Dia 17.—Sesión ordinaria,—Se dá cuenta 
de una comunicación del Alcalde de Villanue
va del Campo concediendo permiso para arre
glar el camino de Villalon en la parte com
prendida en dicho término y se dá cuenta del 
cupo señalado al Ayuntamiento por la Contri
bución territorial.

Dia 24.—Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
del nombramiento de la Junta repartidora de 
consumos, hecho por la Administración de 
Impuestos y Propiedades de la provincia.

Roales Septiembre 1." de 1888.—El Secre
tario, Jacinto Pequeño.

Aprobado por el Ayuntamiento el prece
dente extracto en sesión de este dia.—Roales 
Septiembre 2 de 1888.—El Alcalde, Santos 
Becares.—El Secretario, Jacinto Pequeño.

Num. 2870. .

iMiumciís mscifii iit bimk DE
"VÆSaXaÆ^OXiSO.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

j VALLADOLID.—188 8.
i IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio ele la Piputación.

NOMBRES. DIRECCION.

Víctor Teijon Madrid
Antonio Garijo Idem
Narciso Vázquez idem
Marcelino Bonifaz Burgos
Nicanor Anton Garran Barcelona
Modesto Martin Santander
Lenormand Valencia
César Rico Leon
Narciso Martin Leon
Francisco Hernández Salamanca
Enrique Gallego y Ramos Toledo
Jerónimo Vida Antequera
Basilio Varga Piedrahita de Muño
José María Pol Ariosa
Rafael Canton Aranjuez
Hamon Nocedal Gajano
Bonifacio Lebrero Algodre
Mariano Martínez El Campo (Palencia)
Mariano Velasco Santa María de Nieva
Juan Gonzalez Carro Ponferrada del Bierzo
Dionisio Villasante Tábara
Angel Gutierrez Garcia Géria
Francisco Uribe Almendral
Pascasio Moneo Villabrágima de Campos
Juez 1.^ instancia Llobregat
Joaquín Martínez Guanabacoa (Cuba)
José Pelavo Matanzas idem
Jacoba Silva Madrid

i Josefa Alonso Martínez Idem
i Bernabea Sánchez Logroño
! Luisa Aragonés Burgos
i Viuda é hijos de Blás Perez Logroño
i Adela Carranza San Sebastian
i Dolores Prieto Gijon
S Palmira Gonzalez Idem
i Silvestra Martínez Alceda
i Eustoquia ViUacer Melgar de Arriba
1 Clotilde García Mallo

i Valladolid 1.” de Octubre de 1888.—-El
1 Administrador, Antonio Verdegay.
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